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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia 

Oficio 27664/2018 de Marisa Andreu Céspedes, delegada del 
Secretario del Trabajo de Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del nombramiento de Marisa Andreu Céspedes~ 
Directora de la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría del Tr~ 
de Morelos. 

Documentales recibidas el veintinueve de agosto del p te ar(O) en 

Registro 

035696 

la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribuna. ConstJY~ 

Ciudad de México, a treinta de agosto ~s mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para ~wrtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta de la delegada del Se~ario del Trabajo de Morelos, cuya 

personalidad tienen reconocida ~utos 1, a quien se tiene cumpliendo el 

requerimiento formulado mediante proveído de veinte de agosto del año en 

curso, al señalar domicilio~ oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo2, de la Ley 

Reglamentaria de las~ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estado~Unidos Mexicanos y 3053 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14 

de la citada ley. 

1 Fojas 46 y 52 del toca en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista. 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
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Notifíquese. 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro L uilar Morales, PresJdente 
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de la Suprema Corte de Justicia e la Naci n, quien actlla con lleticia 
, 1 " 1 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección , d Irá · e de Contro~ersias 
Constitucionale~ y de Acciones de 1 constituéio ~lida de 1 sudsec~eta'mi 
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General c"'er unal, que L. fe.. ,.. 1 
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UltlMLM 20 , 

título, las controversias constitucionales y las acci nes de inconst1tupionalidad a que se 1 refie~~n las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución P lítica de los E tados Unidos Mexicanos. a frita de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del ódigo FedS:ral e :Procedimientos Civiles. . 
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